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N Cimero 68.—Viernes 20 de Marzo cle 1931

1

 i ton arreglo a lo diapuestra en. 1:: regla «Ma gra del art.,15.• de
1 este Reglamento.
»	 1 1

A E& e ..& 13 )3 h. .h. ht qc A ID ab

'te publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción

1
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrare.•e
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Mirto= 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina :a inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

,
Api. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cut>

plimíento.

AkT. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
;os Boletines aliciaks se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de loa
ID ea c ion ad os periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Franqueo

concertado

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematarife. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

140TA IMPORTANTE;—Inmcdiatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bourrin dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre dende per-
manecer?: hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bate su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLRTiii, co-
leccionados para su encuadernación que deber verificarse
al final de cada atio.

ADVERTENC/A.—No si insertará !duela edicto* ama:
sin que sea a instancia de parte sin que aboneit lea 4-
teresados el importe de su publicación • garanticen el
pagó, a razón de 65 zedismos linea o parte de ella.

Venta de nemeros sueltos a 40 sentimos de peseta.

PR,..QV INCIA, DE nORDOBA

gseut.~.......~.~....,»:.::-.~..5-....~..m.e.e.s.~,,,~e„-~,~,,e09~.~Baseammaragoara atliff~oraca-elagrZalitar~iiPMCQUIUW-22272~

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Peal Familia
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 18 Marzo 1931).

;..

Presidencia del Consejo
de Ministros

Núm. 1.045

EXPOSICION

SEÑOR: Cumpliendo el Gobierno
de Vuestra Majestad los compromi-
sos que voluntariamente contrajo
con la opinión pública, entiende pro-
cede acudir sin dilaciones a la con-
sulta de la voluntad popular para
constituir los Ayuntamientos.

Muchas son las reclamaciones con-
tra los actuales, y dificil es separar en
ellas lo que haya de justicia de lo que
haya de pasión; pero el actual Go-
bierno entiende que mejor que toda
depuración, siquiera fuese por vía de
enmienda, es abrir las puertas de los
comicios, para que sea la Nación en-
tera quien designe sus representantes
en la vida administrativa local. Por
eso no se ha tocado una sola consti-

tución de Ayuntan iento ni se ha re-
movido un solo Alcalde, y en estas
condiciones, cuanto más apresura-
miento haya en la manifestación del
sufragio y en la constitución de Mu-
nicipios que le deban la existencia,
sera un paso más definitivo en el ca-
mino de la total normalidad constitu-
cional.

Respetuoso el Gobierno con estos
principios, ha atendido a estos pun-
tos esenciales: sometimiento a las le-
yes que se votaron en Cortes; acorta-
miento de plazos en los recursos y
garantías de máxima autoridad en la
resolución de ellos. Para ello se adop-
ta el procedimiento electoral de las le-
yes Orgánica municipal de 1877 y de
Elecciones de 1907; se sustraen al Po-
der ejecutivo todos los recursos, in-
cluso los de incapacidad, llevándolos
al judicial; se hace intervenir a las
Audiencias provinciales y territoria-
les, para que la división de trabajo
consienta que el plazo de tres meses,
señalado en el Estatuto municipal,
quede reducido a quince días, como
el de las antiguas Comisiones provin-
ciales; y se evitan suplantaciones de
personas votantes con la exhibición
de la cédula personal, cartilla militar
o licencia absoluta por parte de todos
aquellos electores de cuya identifica-
ción se dude. En esta forma el 16 de
Mayo funcionarán los nuevos Ayun-
tamientos, plazo máximamente abre-
viado, que garantiza los propósitos
del Gobierno,

Fundado en estas consideraciones,
el Presidente ¿pie suscribe, de acuer-
do con el Consejo de Ministros, tiene
el honor &e someter a V. M. el si-
guiente proyecto de Real decreto:

Madrid, 13 de Marzo de 1931.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
JUAN B. AZNAR

REAL DECRETO

Núm. 946

A propuesto del Presidente de Mi
Consejo de Ministros, y de acuerdo
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Las elecciones

generales de Ayuntamientos se cele-
brarán, para la renovación total de
sus componentes, el día doce del pró-
ximo mes de Abril, con arreglo al
Censo electoral vigente de mil nove-
cientos treinta y procedimiento seña-
lado en la ley Electoral de ocho de
Agosto da mil novecientos siete en
toda su pureza. No se tendrá por ello
en cuenta las modificaciones introdu-
cidas en dicho procedimiento por el
Estatuto municipal, y quedará en
suspenso para estas elecciones la ley
de veintídos de Agosto de mil ocho-
cientos noventa y seis, que dispuso
no pudieran ser reelegidos en las po-
blaciones mayores de cien mil habi-
tantes los Concejales de las mismas
hasta cuatro arios despuis de haber
cesado en el cargo por cualquier cau-
sa. Seguirán subsistentes y en todo su

vigor los demás motivos de incapaci-
dad e incompatibilidad, asi como los
fundamentos que para excusarse del
ejercicio del cargo señala el artícu-
lo cuarenta y tres de la ley de dos de
Octubre de mil ochocientos setenta y
siete, en relación .con el séptimo de la
ley Electoral vigente.

Artículo .segundo. Los Gobernado-
res civiles dispondrán la convocato-
ria de estas elecciones en Bournst ex-
traordinario; que necesariamente de-
berá publicarse el domingo veintidós
del mes corriente, en cuya convocato-
ria se señalarán las fechas del domin-
go veintinueve siguiente para que las
Junta municipales del Censo electoral
designen los adjuntos que en unión
de los Presidentes ya designados for-
men las mesas electorales de cada
Colegio; el domingo 5 de Abril, para
la proclamación de candidatos; el do-
mingo, doce del citado Abril, para la
elección, y el Jueves, diez y seis, para
el escrutino general.

Se advertirá en la expresada convo-
catoria que cuando la personalidad
de un elector ofrezca duda, exhibirá
ante la mesa electoral en donde vaya a
emitir el sufragio, bien la cédula per-
sonal, la cartilla militar o el documen-
to que acredite su licencia absoluta,
estampándose en el documento que
exhiba un sello en tinta, de la mesa
electoral, 'que acredite haber emitido
su sufragio con la palabra Votó y de-
bajo la fecha.

Las mesas electorales no podrán

Ministerio de Cultura 2024
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negarse a estampar este sello a los
electores que lo soliciten por tener ne-
cesidad de acreditar haber ejercido su
derecho de sufragio; sustituyendose,
por este medio el recibo que antes se
entregaba a los electores en cumpli-
miento de lo dispuesto en la Real or-
den de veinticuatro de Abril de mil
novecientos nueve.

Artículo tercero. Verificada la pro-
clamación de Concejales electos por
las Juntas de escrutino en su sesión
de diez y seis de Abril, previo sorteo
hecho por la misma Junta entre los
candidatos que resulten empatados,
los Presidentes enviarán relación de
los proclamados a los Alcaldes, para
que bajo su más estricta responsabili-
dad la fijen al público por término de
ocho días en el tablón de anuncios de
la Casa Consistorial, además de las
relaciones que las citadas Juntas ha-
gan fijar en las puertas de los Co-
legios electorales para perfecto cono-
cimiento de los electores que entien-
dan procede ejercitar recursos de re-
clamación.

Estos recursos, que podrán referir-
se tanto a impugnar la validez de las
elecciones verificadas, al sorteo resol-
viendo un empate o a la capacidad o
incompatibilidad de los Concejales
electos, podrán presentarse dentro
del plazo fijado de ocho días ante las
Juntas municipales del Censo electo-
ral, y estas, dentro de los tres días
siguientes al de su presentación, los
elevarán con los antecedentes de la
elección a las Salas de lo civil de las
Audiencias territoriales respectivas,
si se trata de expedientes que afectan
a la capital de la provincia o a otras
poblaciones que sean cabezas de par-
tido judicial y a los Presidentes de las
Audiencias provinciales, sí se refiere
a los restantes pueblos de la provin-
cia. La misma tramitación se obser-
vará con respecto a las excusas que
para el desempeño del cargo presen-
ten los concejales electos, debiendo
ser resueltos todos estos expedientes
antes del doce de Mayo próximo y
notificados los fallos antes del quin-
ce de dicho me,s para que el diez y
seis se constituyan los nuevos Ayun-
tamiento.

Artículo cuarto. En Ceuta y Meli-
lla se procederá a la elección de
Ayuntamiento en la misma forma
prescrita en los artículos anteriores,
cumpliéndose así lo dispnesto en el
Real decreto de diez de Abril de mil
novecientos treinta.

Artículo quinto. Por los Ministe-
rios de Gracia y Justicia y Goberna-
ción se dictarán las oportunas dispo-
siciones para el cnmplimiento de este
Decreto, determinándose por este úl-
timo el procedimiento a que se ha de
ajustar la constitución y funciona-
miento de las nuevas Corporaciones
municipales.

Dado en Palacio a trece de Mayo
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

JUAN B. AZNAR

(«Gaceta» del 16 de Marzo de 1931).

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 1.076

En uso de las facultades que me es-
tán conferidas por la vigente Ley de
Caza, con esta fecha he autorizado a
don Manuel de Damas Rodríguez
Acosta, vecino de Granada, para que
pueda colocar preparados de estrig-
nina en la finca de su propiedad de-
nominada «Los Dávalos » , sita en el
término de Lucena, al objeto de des-
truir los animales dañinos que en ella
existen; debiendo observarse en aque-
llas operaciones cuanto sobre el par-
especialmente lo estatuido en sus ar-
ticular establece la citada Ley y muy
t'etilos 40, 41 y 42.

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento y consiguientes efectos.

Córdoba 20 de Marzo de 1931.-El
Gobernador civil, MANUEL SALVADO-

RES DE BLAS.

SECRETARÍA

Circular núm. 1.077

El Excmo. Sr. Presidente del Tri-
bunal de Actas protestadas, en oficio
que con fecha 12 del actual dirige a
este Gobierno, acompaña escrito que
dice lo siguiente.

Hay un sello en seco que dice Ad-

ministración de Justicia.--Número
26.-Don julio del Villar y Romero
de Amaya, Secretario de Sala del
Tribunal Supremo.--Certifico: que
por el Tribunal de actas protestadas
se ha dictado la siguiente resolución;
Visto el oficio que con fecha 7 de
Enero último, dirige a este Tribunal
el Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Benamejí (Córdoba) remi-
tiendo certificación literal de las se-
siones extraordinarias celebradas por
la referida Corporación municipal en
27 y 28 de Enero último, en las que
iueron elegidos respectivamente Te-
nientes de Alcalde don José M. Ve-
lasco Plasencia y don Manuel Ara-
gón Prieto, y Alcalde don José María
del Pino Carreira, por cuanto en di-
chas sesiones dedujo protestas el
Concejal don Emilio Ariza por consi-
derar se había infringido el artículo
133 del Estatuto municipal, al haber
tomado parte en la votación Conceja-
les que son parientes dentro del cuar-
to grado.

Considerando: Que como aunque
formulada la referida protesta, no
aparecece se haya interpuesto recla-
mación ninguna contra tales votacio-
nes.-No ha lugar a dictar sobre la
validez de ellas, resolución con moti-
vo del oficio expresado, y comunique-
se al Gobernador civil de la provin-
cia copia certificada de este acuerdo
para la inserción del mismo en el BO-

LETIN OFICIAL. Madrid 10 de Marzo de
1931.-Diego María Crehuet.-José
Bellver.-Antonio María de Mena.-
Manuel F. Golfin.-Félix Jarabo.--
Alfonso Travado.-lose García Val-

decasas Rubricados. --Y en cumpli-
miento de lo dispuesto en la anterior
resolución expido la presente para su
publicación en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia de Córdoba.-Madrid 11
de Marzo de 1931.-Julio del Villar.-
Rubricado.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial a los efectoS interesa-
dos.

Córdoba 20 de Marzo de 1931.-El
Gobernador civil, MANUEL SALVADO-

RES DE BLAS.

Diputación Provincial
DE

Cór doba

INTERVENCION

Núm. 1.051

Mes de Marzo de 1931

Distribución de fondos para satis-
facer las obligaciones del presupues-
to provincial correspondiente a cita-
do mes, que propone la Intervención
en cumplimiento de lo que preceptúa
el artículo 275 del Estatuto provincial
vigente.

CAPITULO PRIMERO
Obligaciones generales

Artículo 1.° Servicios generales
del Estado, 5.704'17 pesetas.

Artículo 2.° Pactos y compromi-
sos, 1.166'66.

Artículo 3.° Deudas, 10.263'20.
Artículo 5.° Pensiones, 13.264'72.
Artículo 9.° Suscripciones, anun-

cios, impresiones y demás gastos si-
milares, 238'75.

Artículo 11. Gastos indetermina-
dos, 250'00.

Total por capítulo, 30.887'50 pese-
tas.

CAPITULO II,
Representación provincial

Artículo 1. 0 De la Diputación y
Comisión provincial, 816'66.

Artículo 2.° Del Presidente de la
Diputación y Comisión provincial,
1.875'00.

Artículo 3.° Dietas de los Diputa-
dos provinciales, 166'66.

Total por capítulo, 2.858'32 pesetas.
CAPITULO IV

Bienes provinciales
Artículo 1.° Adquisición, 1.666'66.
Total por capítulo, 1.666'66 pesetas.

CAPITULO V
Gastos de recaudación

Artículo 1.0 De arbitrios, impues-
tos, tasas, derechos o rentas provin-
ciales, 3.916'66.

CAPITULO VI
Personal y material

Artículo 1.° De las oficinas, pese-
tas 22.645'83.

Artículo 2.° De los Establecimien-
tos provinciales, 16.229'16.

Artículo 4. 0 Gastos generales de
la Corporación, 7.583'33.

Total por capítulo, 46.458'32 pese-
tas.

CAPITULO VII
Salubridad e higiene

Artículo 3.° Para subvencionar las

obras de carácter sanitario qu
a cabo los Ayuntamientos de 1a pro.
víncia, 833'33.

ees lelte:

Total por capítulo, 833'33 	

. 

CAPITULO VIII
Beneficencia

Artículo 1.° Atenciones g(
2.500'00.

Artículo 2.° Maternidad
sitos, 20.452'91.

Artículo 3.° Hospitalizacic
fermos, 60.087'08.

Artículo 4.° Huérfanos y
parados, 45.182'66.

Artículo 5.° Dementes, 24 843'00,
Artículos 7.° y 8.° Instituto de hi.

giene y Brigada Sanitaria, 17 987'45.
Artículo 9.° Calamidades 'públicas

20T8O3t3ál por capítulo, 171.261'43pesEdi

carácter social, 41'66,

tas.
CAPITULO XIX
Asistencia social

Artículo 2.° Otras instituciones

Artículo 3.° Obligaciones

 ¡mines.

tas por las leyes, 175'00.
Total por capitulo, 216'66 pesetas.

CAPITULO X
Instrucción pública

Artículo 1.° Atenciones gi nerale
1.716'66.

Artículo 2.° 	 Escuelas Industyi
les, 3.728'11.

Artículos 5.° y 6.' Escuelas
sordo-mudos y ciegos, 1.00000.

Artículo 9.° Blibliotecas, 83'33.

Artículo 8,° Escuelas prcfesiou
les, 166.66.

Artículo 10, Otros Establecimie
tos e institutos de cultura públicaj
setas 2.625'00.

Artículo 11. Monumento:
cos e históricos, 270'83.

Artículo 12. Subvenciones o
cas, 7.463'47.

Total por capítulo, 17.054'06 pese

tas.

vación de otros caminos y c
consv

arrea

Total por capítulo, 54.696' 95 peSt

Agricultura y ganadet
Artículo 9.° Concursos y

fa
expas`

CAPITULO XI
Obras públicas y edific os

provinciales
Articulo 2.° Construcciót de cr

minos vecinales, 616'50.
Artículo 3.° Reparación y come

vación de caminos vecinales pesete.
31.932'54.

Artículo 5.° Reparación 1,

provinciales, 8.700'00.
Artículo 10. Reparación n conset

vación de edificios provinciales, ix
setas 13.447'91.

tas.
CAPITULO XIV

dones, 250'00.
Total por capítulo, 250'00 pesetas

CAPITULO XV
Crédito provincial

Artículo único. 	 Operac clics e.
crédito provincial, 37.825'00.
tasT. otal por capítulo, 37.825'0 0 10

CAPITULO XVII
Devoluciones

Artículo I.° Por ingreso
dos, 375.00.

indte

neraje

Expt

n de en.

desata.
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Artículo 2.° Por otros conceptos,
8.75000.

Total por capítulo, 9.125'00 pesetas,
CAPITULO XVIII

Imprevistos
Artículo único. Para los servicios

no comprendidos en el presupuesto,
1.269'46.

Tolal por capitulo. 1.269'46 pesetas.
CAPITULO XX

Ayuntamientos
CASTRO DEL RIO

Núm. 920

Extractos de los acuerdos tomados
por la Comisión permanente de
este Ayuntamiento durante el mes
de Enero último, que el Secretario
que suscribe forma en cumpli-
miento de lo prevenido en las vi-
gentes disposiciones.

Sesión ordinaria del día 1.°
No pudo celebrarse por falta de nú-

mero suficiente de señores de la Co-
misión.
Sesión ordinaria supletoria del día 2

Presidencia señor Alcalde don An-
tonio Pérez López Toribío, se toma-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder socorro de lactancia a los

vecinos pobres Miguel Alba Poveda-
no, Antonio Losada Pérez, Carmen
Bravo Pérez, Rafael Márquez Porcel,
Rafael Romero Moreno y Juan Pra-
dos Moreno.

Dar de baja como vecino de esta
villa a don Santiago Aranda Moreno,
por haberlo solicitado.

Aprobar la cuenta por lo recau-
dado por el Cementerio Municipal du-
rante el cuarto trimestre del ario an-
terior.

Autorizar al señor Alcalde para
que lleve a efecto el arreglo de la pa-
vimentación de las calles Bario, Ca-
sas-Altas, Pozo y Nueva Salud.

Autorizar al señor Alcalde pata

que disponga lo necesario para que
se lleve a efecto el traslado de la
fuente pública existente en la calle
Alcaidesa a la de Bario.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia señor Alcalde don An-

tonio Pérez López Toribio, se toma-
ron los siguientes acuerdos.

Aprobar el acta de la anterior.
Pase la instancia del vecino Isabe-

lino Erencia Prados, a la Comisión
de obras, para que informe si procede
la cesión del terreno de vía pública
que solicita.

Aprobar relación de jornales inver-
tidos en la pavimentación de la calle
Alcaidesa ascendente a 674 pesetas.

Aprobar la cuenta que rinde el Re-
presentante en la capital don Carlos
Vaca Guzmán, correspondiente al
cuarto trimestre del ario anterior.

Aprobar relación de jornales in-
vertidos en la reparación de la casa
Ayuntamiento ascendente a 87 pese-
tas.

Aprobar relación de jornales inver-
tidos en la obra de pavimentación de
la calle Bario y Caldereros, ascenden-
te ,a 692 pesetas.

Conceder la cesión del terreno so-
brante de vía pública solicitado por
el vecino Rudesindo Carrillo 'fama-
jón, a espalda de la casa de su pro-
piedad.

Conceder asi mismo al vecino Juan
Urbano Muñoz la cesión del terreno
sobrante de vía publica solicitado a
espalda de la casa de su propiedad
sita en la calle Bario.

Conceder igualmente al vecino Lu-
cas Tienda Porcel la cesión del terre-
no sobrante de vía publica solicitado
a espalda de la casa de su propiedad
sita en la calle Bario.

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia señor Alcalde don An-

tonio Pérez López Toribio, se toma-
ron los siguientes acuerdos.

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder socorro de lactancia a

los vecinos Ana Barranco García,
Manuel Moreno Mellado, Rafael Vi-
var Cazorla, y Juan Ramirez Millán.

Aprobar relación de jornales inver-
tidos en abrir cunetas en el kilómetro
dos del camino vecinal a Nueva Car-
teya.

Aprobar la adquisición de una co-
pia del cuaderno de la comprobación
del Registro Fiscal de edificios y so-
lares de este término.

Aprobar factura de don Luis Serra-
no de Priego, por importe de un va-
gón de cemento para las obras de
pavimentación de la calle Alcaidesa.

Conceder prórroga de primera cla-
se al recluta Rudesido Tamajón Cid,
como comprendido en el caso 2.°, ar-
tículo 265 de la vigente ley de Reclu-
tamiento.

Fijar en tres pesetas cincuenta cén-
timos el tipo de jornal medio de los
braceros en este término municipal.

Autorizar al señor Alcalde para
que anuncie un concurso para la pro-
visión en propiedad de la plaza de
Farmacéutico Titular creada en el vi-
gente presupuesto.

Conceder un amplío voto de con-
fianza al señor Alcalde para que con-

trate con Manuel Jiménez Montilla los
servicfos de la Banda de Música du-
rante el presente ario.

Sesión ordinaria del día 22
Presidencia señor Alcalde don An-

tonio Pérez Lopez Toribio se tomaron
los siguientes acuerdos.

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder socorro de hospitalizar a

la vecina pobre Antonia Erencía.
Reconocer crédito de trescientas

cincuenta y cinco pesetas a Rafael
Córdoba Padilla por suplido y dere-
chos de portes de un vaQón de ce-
mento.

Acordar el pago de ciento setenta
y cinco pesetas a don Antonio Cube-
ro y Cubero por la diferencia de ha-
ber que como Inspector de Higiene
tenía consignado en el presupuesto
del pasado ejercicio.

Aprobar dos relaciones de jornales
invertidos en las obras de pavimen-
tación de las calles Alcaidesa, Bario,
Morentes y Sin Salida.

Aprobar vales de Diego Escobar
Jurado por portes de materiales para
las obras de pavimentación de las
calles Casas Altas, Morentes y Al-
caidesa.

Aprobar factura de Francisco Mi-
llan Cordobés, por una criba para
arena para las obra de pavimenta-
ción que se realicen por este Muni-
cipio.

Aprobar cuenta que rinde el señor
-Alcalde por los gastos de cinco via-
jes realizados a la capital.

Conceder un pedazo de terreno en
el cementerio municipal a los conven-
tos del Hospital de Jesús Nazareno y
de San Acisclo y de Santa Victoria,
para que a sus espensas construyan
un grupo de bovedillas en número de
seis para cada hermandad ajustándo-
se al plano presentado.

Sesión ordinaria del día 29
Presidencia señor Alcalde don An-

tonio Pérez López Toribio, se toma-
ron los siguientes acuerdos.

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder socorro de lactancia a los

vecinos pobres Antonio Muñoz Elías.
Aprobar dos relaciones de jorna-

les invertidos en las obras de pavi-
mentación de las calles Morentes Al-
caidesa y Bario, importantes en junto
mil ciento treinta y cinco pesetas cin-
cuenta céntimos.

Aprobar relación de jornales inver-
tidos en las obras de pavimentación
de las calles Mucho Trigo y Caldere-
ros, importante doscientas trece pe-
setas con cincuenta céntimos.

Aprobar cuenta que rinde el señor
Alcalde por los gastos de dos viajes
realizados a la capital.

Aprobar provisionalmente la cuen-
ta de caudaleS correspondiente al
cuarto trimestre del ario que acaba de
finalizar.

Autorizar al señor Alcalde para que
resuelva lo que solícita don Federico
Gil Moreno, sobre la casa que ocu-
pa la Conpañía Telefónica Nacional
siempre que no implique aumento en
las obligaciones de este Municipio.

Castro del Rio 3 Febrero de 1931.—
El precedente extracto de acuerdos
fue aprobado en sesiOn de doce del

actual, en la que se acordó se remitie-
ra un ejemplar al Excelentísimo se-
ñor Gobernador Civil de la provincia
para su inserción en el BOLETIN OFI-

CIAL.

Castro del Rio 19 Febrero de 1931.
—El Secretario, Rafael del Rio.—Vis-
to bueno: El Alcalde, A. Pérez.

CARCABUEY

Núm. 1.007

Don Rafael Benítez Ramírez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que acordada por es-

ta Comisión permanente un suple-
mento de crédito de cuatro mil pese-
tes para reparación del pavimento de
las principales calles de la población,
y de diez mil pesetas para construc-
ción de caminos vecinales, con cargo
al superavit resultante de la liquida-
ción del presupuesto de 1930, se ex-
pone al público por quince días en es-
ta Secretaría Capitular el respectivo
expediente en cumplimiento y a los
efectos del artículo 12 del Reglamento
de Hacienda municipal.

Carcabuey 12 de Marzo de 1931.—
Rafa el Benitez.

MONTORO

Aprobado de manera definitiva por
el pleno de este Ilustre Ayuntamiento
en sesión de cinco del actual, el pa-
drón formado para la exacción del
arbitrio sobre canales, canalones y
bajadas de agua que ha de regir en
el ejercicio económico de 1931, por el
presente se hace público que el mis-
mo queda de manifiesto por ocho
días en esta Secretaría municipal, pa-
ra que los interesados puedan exa-
minarlo y entablar en su contra las
reclamaciones que estimen oportunas
ante el Tribunal económico adminis-
trativo provincial, en el plazo de ocho
días a partir del siguiente en que ter-
mine el plazo de exposición.

Montoro 12 de Marzo de 1931.—
Rafael Alba.

AÑORA

Núm. 1.022

Aue en, Presupuesto extraordinario para
construcción de caminos vecinales,

dese. 	 210.583'33.
Total por capítulo, 210.583'33 pese-

.84391 	 tas.
o de 	 Total general, 588.902'68 pesetas.
987'45. 	 Asciende la presente distribución de

	

públicas 	 fondos a las figuradas quinientas
ochenta y ocho mil novecientas dos

43 NI pesetas con sesenta y ocho cénti-
mos.—V. E. no obstante resolverá.—
C.órdoba 28 de Febrero de 1931.—Ra-
fael Gómez.--Rubricado.—Hay un se-

:iones ä llo en el que se lee.—Diputación pro-
vincial de Córdoba.—Intervención.—
Dése cuenta a la Comisión provin-
cial.—E1 Presidente, Miguel de Ca-

)esetat rias.—Rubricado,—Sesión de 9 de
Marzo de 1931.—La Comisión acordó
aprobar esta distribución de fondos
y que se publique en el BOLETIN OFI-
CIAL. —El Secretario. F. Lopez. —El
Presidente, Miguel de Carias.—Rubri-
cado.—Cúmplase lo acordado.--E1
Presidente, Miguel de Carias.—Rubri-
cado.

Don Francisco Fernández López, Pre-
sidente de la Junta general del Re-
partimiento de utilidades de este
término.
Hago saber: Que formado en bo-

rrador el Repartimiento general de
de utilidades, correspondiente al ario
1930, queda desde esta fecha de ma-
nifiesto en la Secretaría municipal,
por término de quince días para que
pueda ser examinado por cuantos lo
crean conveniente y se formulen du-
rante dicho plazo y tres días más las
reclamaciones oportunas las cuales
han de basarse en hechos concretos
y determinados.

Añora 13 de Marzo de 1931.—Fran-
cisco Fernández.—V.° B.°: El Alcaldea
Bartolomé Madrid.
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blico en la Casa Ayuntamiento y en
el atrio de las Iglesias parroquiales
por término de de siete días los docu-
mentos administrativos que han ser-
vido de base para las anteriores de-
signaciones.

Lo que se publica para conocimien-
to general y a los efectos de reclama-
ción que, precisamente deberán for-
mularse, en su caso, en el plazo de
cinco días hábiles en esta Alcaldía,
para ante el Tribunal provincial de
Arbitrios conforme establece el ar-
tículo 490 de dicho cuerpo legal.

Hinojosa del Duque 6 de Marzo de
1931.—Alfonso Sánchez.

EL CARPIO
Núm. 939

Don Francisco Gracia Espín, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de todos los habitantes de este
término municipal y practicadas por
la Comisión municipal permanente de
mi presidencia las clasificaciones co-
rrespondientes a cada uno de aque-
llos, se hallará de manifiesto en la
Secretaría de dicha Corporación, por
el plazo de quince días, donde, duran-
te el mismo, estará dicho documento,
asi como la lista o relación de altera-
ciones ocurridas, a disposición de
cuantos quieran examinarlas y pro-
ducir las reclamaciones que interesen
ante dicha Comisión, ora se refieran
a inclusiones u omisiones indebidas,
o ya sean relativas al concepto o cla-
sificación de la vecindad.

Lo que, con inserción del articulo
33 del Estatuto municipal vigente, se
hace público por el presente edicto y
anunciará a la vez por medio de ban-
dos en los sitios de costumbre, para
conocimiento del vecindario.

El Carpio a 9 de Marzo de 1921.—
El Alcalde Presidente, Francisco Gra-
cia.

Núm. 946
Don Francisco Gracia Espín, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que acordado por el

Ayuntamienro pleno de mi presiden-
-da en sesión de trece del próximo
pasado Febrero, sacar a concurso la
provisión de la plaza de Matrona ti-
tular de esta villa, vacante por re-
nuncia de la que la desempeñaba,
dotada con el haber anual de sete-
cientas cincuenta pesetas y las obli-
gaciones y derechos consignados en
el vigente Reglamento orgánico de
Médicos Farmaceüticos, Practicante
y Matrona titulares aprobado por es-
ta Corporación, durante el plazo de
treinta días hábiles a contar desde el
siguiente al en que aparezca inserto
el presente en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia podrán los interesados
presentar sus instancias en la Secre-
taría de este Ayuntamiento acompa-
ñadas de los documentos siguientes:

Certificado de nacimiento expedido
por el Registro civil, legalizado las
nacidas fuera del territorio.

Cédula personal.
Titulo profesional o testimonio del

Certificado de carecer de antece-
dentes penales expedido por el Regis-
tro Central de penados.

Certificado de buena conducta ex-
pedido por el Alcalde de su residen-
cia.

Cualquier otro documento que
acredite méritos o servicios en la ca-
rrera.

Se hace presente que la Corpora-
ción se reserva el derecho a nombrar
de entre las concursantes a la que a
su juicio reuna mas condiciones pa-
ra el desempeño del cargo, sin que
pueda alegarse como mérito prefe-
rente el mayor número de arios de
servicio en la profesión.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos oportunor.

El Carpio 9 de Marzo de 1931.—
F. Gracia Espín.

Núm. 954

Propuesta por la Comisión perma-
nente la transferencia de crédito den-
tro del presupuesto ordinario a que
se refiere el expediente que al efecto
se instruye, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría municipal por tér-
mino de quince días, para que duran-
te dicho plazo puedan formularse re-
clamaciones ante el Ayuntamiento
pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y para
general conocimiento.

El Carpio a 9 de Marzo de 1931.—
El Alcalde, F. Gracia.

ZG AD O S
FUENTE OBEJUNA

Núm. 987

Don Francisco Marcos Peleyo, Juez
de primera Instancia de este parti-
do de Fuente Obejuna.
Hago saber: Que por don Mariano

Gómez Salmoral, mayor de edad in-
dustrial y vecino de Córdoba, como
marido y representante legal de doña
María Cleofé Barrena Ledesma, se ha
presentado escrito para acreditar e
inscribir a nombre de su dicha espo-
sa, en el Registro de la propiedad de
este partido, el dominio de una casa
situada en la Aldea de Ojuelos Altos,
calle Plaza número dos de este térmi-
no, que consta de tres cuerpos dobla-
dos, cuadra, pajar y otros dos pajarci-
nos contígüos a la misma, un pozo,
corral, con puerta falsa y una cerqui-
lla a la espalda del corral; y linda por
la derecha entrando, con el número
tres de la doña María Cleofé Barrena;
por la izquierda, con casa de Felix Le-
desma; y por el fondo, con corral de
Florencío Mellado. Ocupa una super-
ficie de tres mil doscientos setenta y
tres metros cuadrados y dieciseis de-
címetros, de los cuales seiscientos
cincuenta y ocho metros cuadrados
corresponden a la cerquilla y cuaren-
ta y un metros cuadrados a los dos
pajarcillos.

La expresada finca la adquirió la
doña Maria Cieofé Barrena Ledesma,

por herencia de su padre don Joaquin
Barrena Ledesma, en diecinueve de
Febrero de mil novecientos diecisiete.

Y en cumplimiento a lo preceptua-
do en el artículo cuatrocientos de la
Ley Hipotecaria, se convoca a las per-
sonas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción de dominio
solicitada, para que dentro del térmi-
no de ciento ochenta días, comparez-
can ante este Juzgado si quisieren ale-
gar su derecho, a cuyo efecto se in-
sertará este edicto, por tres veces, en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia.

Advirtiéndose que es tercera inser-
ción.

Dado en Fuente Obejuna a 7 de
Marzo de 1931.--Francisco Marcos
Pelayo.—al Secretarioi Rafael Laje.

CORDOBA

Núm. 1.028

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la
Derecha de esta capital.

Hago saber: Que en cumplimiento
de carta orden de la Audiencia Terri-
torial de Sevilla librada en cuenta ju-
rada del Procurador don José Jimé-
nez Alba, contra don Antonio Sán-
chez Rojas, en autos de mayor cuan-
tía a instancia de doña Josefa Fer-
nández Castillejo se sacan a pública
subasta para el día siete de Abril a
las once en este Juzgado, sito calle
Góngora sin número dós pianos mar-
ca Bernaregg números 19.248 y 19.357
en mediano uso, apreciado el primero
en la suma de setecientas pesetas y el
segundo en novecientas pesetas.

Las condiciones de la subasta son
las siguientes.

Primera. El tipo de la subasta es
con la rebaja del veinte y cinco por
ciento del aprecio de los pianos, no
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo.

Segunda. Se podrán hacer postu-
ras separadamente por cada uno de
los pianos.

Tercera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento del valor,
de los muebles.

Cuarta. Los pianos se encuentran
depositados en don Antonio Sánchez
Rojas, en el establecimiento de
trumentos de música de dicho señor,
calle Gondomar, donde podrán ser
examinados por los que deseen tomar
parte en la subasta.

Dado en Córdoba a catorce de
Marzo de mil novecientos treinta y
uno.—Germán Ruiz Maya.—El Se-
cretario Licenciado, Antonio Martín.

BUJALANCE

Núm. 1.030

Don José Fustegueras Méndez, Juez
de primera instancia e Instrucción
del partido de Bujalance.
En virtud del presente hago saber:

Que en providencia de este día recaí-
da en autos ejecutivos seguidos por
el procedimiento sumario del artículo
ciento treinta y uno de la Ley Hipote-
caria, promovidos ante este Juzgado

por don José Jurado Milán, contra
don Pedro Gavilán Muñoz, ambos ve.
cinos de El Carpio, sobre reclamación
de la cantidad de siete mil quinientas
pesetas de principal, intereses, com.
puestos del ocho por ciento desde el
veinte y cinco de Diciembre de mil
novecientos veinte y ocho, se ha acor-
dado la venta en pública subasta por
primera vez y término de veinte días
bajo las condiciones que al final se
expresarán de las fincas siguientes
de la propiedad del deudor don Pedro
Gavilán Muñoz.

Una casa en la villa de El Carpio
de esta provincia calle Coracha, hoy
Duque de Alba número doce, con una
superficie de seiscientas varas, equi-
valentes a cuatrocientos treinta y dos
metros aproximadamente lindando
por la derecha entrando con el nú-
mero 10 de Francisco Escribano, por
la izquierda con la de Juan Antonio
Gaitán y por el fondo con traspatios
de José María Torres. Se halla inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de
Bujalance al tomo quince de El Car-
pio, folio ciento sesenta y cinco, finca
número trescientos cincuenta dupli-
cado, inscripción novena.

La finca descrita la adquirió el don
Pedro Gavilán Muñoz por compra a
don Miguel García León, en escritu-
ra ante el Notario de Córdoba don
Luis Medina Rojas, en veinte y uno
de Noviembre de mil novecientos diez
y nueve.

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado
(calle de San Francisco número cin-
co) el día diez del próximo Abril y
hora de las once de la mañana bajo
las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta la cantidad de once mil pese-
tas pactada al efecto en la escritura
base derprocedimiento.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran el total de la tasa-
ción, debiendo los licitadores para to-
mar parte en la subasta consignar
previamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento de la tasación,
sin cuyo requisito no será admitidos
y que el remate puede hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero, y

Tercera. Los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento tre in.
ta y uno de la Ley Hipotecaria, están
de manifiesto en la Secretaría que del
refrenda, entendiéndose que todo
citador acepta como bastante la titu-
lación existente y que las cargas y

gravámenes anteriores y preferentes
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogada
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Dado en Bujalance a nueve de Mar-
zo de mil noveeintos treinta y uno.–
José Fustegueras.—Ante mi, Ange

l

de Vera.
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